
Contrato N.º 2025/26 DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE VIGILANCIA, CONTROL Y DE 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 

Certificado de la documentación administrativa requerida, relativa a la propuesta 
de adjudicación. 

Mediante Acuerdo de la Mesa de Contratación, de fecha 09 de julio de 2025, se 
propuso como adjudicataria a la empresa IMACAPI, S.L.

El día 10 de julio de 2025 se notificó a la empresa IMACAPI, S.L. el requerimiento, 
firmado por la Secretaria de la Mesa de Contratación, para la presentación de 
documentación definitiva.

Transcurrido el plazo a tal efecto, la empresa mencionada presentó la documentación
en tiempo. No obstante, revisada la misma, se ha advertido la presentación de la 
garantía en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por lo que, atendiendo
con la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, donde se 
dispone:

El licitador que haya presentado la mejor oferta estará obligado a constituir a 
disposición del órgano de contratación, una garantía, cuya cuantía será igual al 5 por 
100 del importe de adjudicación del Contrato, I.V.A. excluido debiendo depositarla en 
la Caja de Canal de Isabel II sita en la Plaza Descubridor Diego de Ordás 3, 3ª planta, 
28003, Madrid, a través del Plataforma de Contratación del Sector Público: 
https://contrataciondelestado.es, junto con el resto de documentación solicitada, en el 
plazo establecido en la notificación realizada al efecto y, en todo caso, antes de 
proceder a la adjudicación del Contrato. En todo caso, la garantía responderá de los 
conceptos a que se refiere el artículo 110 de la LCSP. El modelo de garantía es el 
indicado en el Anexo VII al presente Pliego. En caso de constitución mediante seguro 
de caución, el modelo es el indicado en el Anexo VIII al presente Pliego

No habiendo sido depositada de forma correcta, es necesaria la presentación de la 
misma, en la forma indicada el efecto en los pliegos que rigen la presente licitación.

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su 
correspondiente expediente de Contratación.

En Madrid, a fecha de firma.

JEFE ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA SECRETARIA

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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